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▼B
REGLAMENTO

de la Agencia de Abastecimiento de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica por el que se determinan las modalidades de
confrontación de las ofertas y las demandas de minerales, mate-

riales básicos y materiales fisionables especiales

LA AGENCIA DE ABASTECIMIENTO DE LA COMUNIDAD EUROPEA
DE LA ENERGIA ATÓMICA,

Vistas las disposiciones del Tratado y, en particular, el párrafo 6 de su
artículo 60,

Previa consulta al Comité consultivo de la Agencia,

Vista la Decisión de la Comisión de la Euratom, de 5 de mayo de
1960, en la que se fija la fecha en que la Agencia de Abastecimiento
asumirá sus funciones y relativa a la aprobación del presente Regla-
mento y, en particular, los artículos 3 y 4 de dicha Decisión referentes
a las modalidades de entrada en vigor del presente Reglamento,

Considerando que para ejercer sus funciones de conformidad con los
principios enunciados en el artículo 52 del Tratado, la Agencia deberá
tener, respecto de cada producto, un conocimiento completo de la situa-
ción del mercado basado en las declaraciones sobre las previsiones de
necesidades de los usuarios y en las previsiones de disponibilidades de
los productores;

Considerando que las modalidades de confrontación de las ofertas y las
demandas deben determinarse necesariamente en unas condiciones que
permitan hacer frente a las diferentes situaciones del abastecimiento;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades implica una
serie de medidas transitorias para facilitar su aplicación progresiva;

ADOPTA LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES:

Artículo 1

A petición de la Agencia, los usuarios le comunicarán, para un período
determinado, tal como se indica en el artículo 3, sus previsiones de
necesidades en minerales, materiales básicos y materiales fisionables
especiales y, tomando como base los contratos ya celebrados, sus
programas de recepción.

La (SIC! Las) declaraciones especificarán:

1. designación del producto;

2. naturaleza y composición química y física y otras especificaciones
apropiadas;

3. cantidades (en unidades del sistema métrico);

4. lugar de procedencia;

5. uso proyectado;

6. fechas de entrega;

7. condiciones de precios sin compromiso.

Artículo 2

A instancia de la Agencia, los productores le notificarán, para un
período determinado, tal como se indica en el artículo 3, sus existen-
cias iniciales, sus previsiones de producción y, tomando como base
los contratos ya celebrados, sus programas de entrega.

Las declaraciones especificarán:

1. designación del producto:

2. naturaleza y composición química y física y otras especificaciones
apropiadas;

3. cantidades (en unidades del sistema métrico):
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4. lugar de procedencia:

5. fecha de entrega;

6. condiciones de precio sin compromiso.

Artículo 3

Previo dictamen del Comite (SIC! Comité) consultivo, la Agencia fijará
y publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas en qué
plazo y para qué período los usuarios y productores le transmitirán las
declaraciones a que se refieren los artículos 1 y 2.

Artículo 4

Cuando esté en posesión de todas las declaraciones formuladas con
arreglo a los artículos 1 y 2 del presente Reglamento, la Agencia
comunicará mediante una circular a los usuarios y productores de la
Comunidad, los datos generales y la tendencia del mercado, así como,
en su caso, las posibilidades de abastecimiento y de mercado en los
terceros paises. (SIC! países.)

Artículo 5

Si la Comisión comprobare respecto de un producto determinado, en
particular, a iniciativa de la Agencia y después de oír al Comité consul-
tivo, que la situación del mercado se caracteriza por un exceso
manifiesto de la oferta sobre la demanda, podrá invitar a la Agencia,
por medio de una directiva apropiada, a que aplique el procedimiento
simplificado que se describe a continuación:

a) Tomando como base datos obtenidos a partir de las declaraciones
hechas en aplicación de los artículos 1 y 2 del presente Reglamento,
la Agencia determinará, previo dictamen del Comité consultivo, las
condiciones generales que deberán cumplir los contratos de suminis-
tros de dicho producto.

b) Dichas condiciones generales se pondrán en conocimiento de los
interesados, que estarán facultados para negociar directamente y
firmar los contratos.

c) Los contratos se comunicarán a la Agencia y se considerará que ésta
los ha celebrado cuando no transmita ninguna objeción a los intere-
sados en el plazo de ocho días a partir de la recepción de los
contratos.

El procedimiento previsto en el presente artículo no se aplicará a los
contratos de suministros de materiales fisionables especiales.

Artículo 5 bis

En lo que se refiere a los minerales y materiales básicos:

a) los usuarios estarán autorizados para dirigirse directamente a los
productores y para negociar libremente con aquél cuyo contrato de
suministros hayan elegido;

b) los usuarios estarán obligados a comunicar a la Agencia las infor-
maciones que hayan obtenido de los productores. Tales
informaciones se referirán a:

i) el número de ofertas recibidas,

ii) las cantidades ofrecidas,

iii) la gama de precios que resulta de dichas ofertas;

c) El contrato de suministro contendrá al menos las siguientes
menciones:

1. designación de las partes contratantes,

2. cantidades de materiales que deberán suministrarse,

3. calendario anual de las entregas,

4. naturaleza de los materiales que deberán entregarse,
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5. país de origen de los materiales que deberán entregarse. Si en el
momento de celebrar el contrato no pudiere facilitarse este dato,
el suministrador deberá comprometerse con el usuario y con la
Agencia a comunicarles posteriormente por escrito el país de
origen de cada entrega parcial,

6. condiciones de precios y de pago,

7. duración de los contratos;

d) para su celebración, el contrato deberá presentarse a la Agencia para
la firma en un plazo de diez días hábiles;

e) cuando el contrato de suministro no contenga cláusulas relativas al
uso a que se destinarán los materiales, el usuario deberá enviar al
mismo tiempo a la Agencia una declaración escrita a este respecto;

f) la Agencia, en un plazo de diez días hábiles a partir de la recepción
del contrato, deberá pronunciarse, bien celebrándolo, bien dene-
gando la celebración;

g) la denegación de celebrar el contrato se notificará a los interesados
mediante decisión motivada. Dicha decisión podrá someterse a la
Comisión, de conformidad con las disposiciones del apartado 3 del
artículo VIII de los estatutos de la Agencia de Abastecimiento (1);

h) la rescisión del contrato de suministro deberá notificarse a la
Agencia;

i) se requerirá la firma de la Agencia para cualquier modificación del
contrato de suministro, según el mismo procedimiento seguido para
el contrato original.

Artículo 6

Salvo la excepción prevista en el artículo 5, la confrontación de las
ofertas y las demandas se efectuará según el siguiente procedimiento:

Los usuarios pondrán en conocimiento de la Agencia, en las fechas y
para los períodos que ésta determine, sus solicitudes de suministro de
minerales, materiales básicos y materiales fisionables especiales.

Una vez recibidas dichas solicitudes, la Agencia determinará en qué
fechas y respecto a qué períodos los productores de la Comunidad
pueden presentar sus ofertas, invitándoles a hacerlas y mencionando
todas las especificaciones útiles.

Al presentar sus ofertas, se considerará que los productores de la
Comunidad han cumplido la obligación que les corresponde en virtud
del párrafo 2 del apartado 2 del artículo 57 del Tratado. Una vez reci-
bidas dichas ofertas, la Agencia decidirá si ejerce su derecho de opción
y, sobre qué cantidades.

La Agencia informará a los usuarios sobre las ofertas y el número de
solicitudes recibidas y pondrá en conocimiento de los interesados las
condiciones en que podrán satisfacerse sus solicitudes, así como las
modalidades de celebración de los contratos.

Artículo 7

Independientemente de las disposiciones previstas en los artículos 5, 5
bis y 6 del presente Reglamento, los usuarios podrán en cualquier
momento presentar solicitudes o hacer pedidos a la Agencia. Se satis-
farán dichos pedidos en las mejores condiciones, en función de las
disponibilidades del mercado.
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Artículo 8

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de junio de 1960 en todas
sus disposiciones para los contratos relativos al suministro de mate-
riales fisionables especiales.

En lo que se refiere a los contratos relativos al suministro de minerales
y de materiales básicos, la aplicación de los artículos 5 y 6 se aplazará
durante seis meses a partir de dicha fecha y surtirá efecto el 1 de
diciembre de 1960. Durante este período, los contratos a que se refiere
el presente párrafo continuarán sujetos a la aprobación previa de la
Comisión de conformidad con el artículo 222 del Tratado.
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